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co días siguientes a la notificación de la
presente sentencia, entre la readmisión de la
demandante o el abono de una indemniza-
ción por importe de 620,25 euros, y en am-
bos casos le condeno al abono de los salarios
de tramitación devengados desde la fecha
del despido hasta la de notificación de esta
sentencia, a razón de 33,08 euros diarios.

En el caso de que la empresa demandada
no efectúe opción expresa en los términos
antedichos, se entenderá que opta por la
readmisión.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banco
Español de Crédito” (“Banesto”), de la calle
Orense, número 19, a nombre de este Juzga-
do con el número 2802, acreditando me-
diante la presentación del justificante de in-
greso en el período comprendido hasta la
formalización del recurso, así como en el
caso de haber sido condenado en sentencia
al pago de alguna cantidad consignar en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta en “Banco Español de Crédito”
(“Banesto”), de la calle Orense, número 19,
a nombre de este Juzgado con el núme-
ro 2802, la cantidad objeto de condena o for-
malizar aval bancario por dicha cantidad en
el que se haga constar la responsabilidad so-
lidaria del avalista, incorporándolos a este
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo
caso, el recurrente deberá designar letrado
para la tramitación del recurso al momento
de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “M & G Art Feature, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 22 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.342/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 30 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 110 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Esther Parrado Martín, don
Francisco Servián Ramírez, don Francisco
López Díaz, don José Fernández de Diego,
don Antonio Lucena Peláez, doña Begoña

Ortiz Benito, don Alberto Velasco Cantala-
piedra, don José Antonio Ortiz Benito y don
Juan Antonio López Pérez, contra “Edicio-
nes Paso a Paso, Sociedad Limitada”, sobre
ordinario, se ha dictado auto de fecha 30 de
abril de 2009, cuya parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:

a) Proceder a la ejecución del título
mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por doña María Esther
Parrado Martín, don Francisco Servián Ra-
mírez, don Francisco López Díaz, don José
Fernández de Diego, don Antonio Lucena
Peláez, doña Begoña Ortiz Benito y don Al-
berto Velasco Cantalapiedra, contra “Edi-
ciones Paso a Paso, Sociedad Limitada”, por
un importe de 32.519,84 euros de principal,
más 4.877,98 euros para costas e intereses
que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes y
derechos de la titularidad de la demandada.

c) A tal fin líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al
Servicio Común de Notificaciones y Em-
bargos de los Juzgados de Madrid al efecto
de que por la comisión judicial se proceda
al embargo de los bienes en cuantía sufi-
ciente para cubrir las cantidades por las que
se despacha ejecución, y a quienes servirá
el presente de mandamiento en forma, pu-
diendo solicitar, si preciso fuere, el auxilio
de la fuerza pública, así como hacer uso de
los medios personales y materiales necesa-
rios para poder acceder a los lugares en que
se encuentren los bienes cuya traba se pre-
tende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de los bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes or-
ganismos y registros públicos con el fin de
que faciliten relación de todos los bienes y
derechos de la deudora de que tengan cons-
tancia y se comunique a este Juzgado si por
parte de la Hacienda Pública se adeuda algu-
na cantidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. En caso positivo se
acuerda el embargo de las cantidades pen-
dientes de devolución por la Hacienda Pú-
blica a la ejecutada hasta cubrir la cantidad
objeto de apremio, interesando la remisión
de las mismas a la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” abierta por este Juzgado en
“Banesto” con número 2803/0000/64/1662/
08, entidad 0030, agencia 1143, sita en la
calle Orense, número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días, por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
José Ángel Folguera Crespo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ediciones Paso a Paso, Socie-

dad Limitada”, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.303/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 30 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 666 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Jorge Rubén Llambay Rota, contra
“Concrete Mineral Art, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado sentencia
de fecha 22 de julio de 2009, cuyo fallo es
del tenor literal siguiente:

Que estimando la demanda interpuesta
por don Jorge Rubén Llambay Rota, contra,
como demandada, “Concrete Mineral Art,
Sociedad Limitada”, condeno a la citada a
abonar al actor la cantidad de 5.939,47
euros, más el 10 por 100 anual de mora.

Condeno al Fondo de Garantía Salarial a
estar y pasar por la anterior declaración y
condena, sin perjuicio de sus responsabili-
dades legales ulteriores, si hubiera lugar a
ello, previa instrucción del oportuno expe-
diente administrativo.

Contra la presente sentencia definitiva, de
conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 189 de la Ley de Procedimiento Laboral,
procede recurso de suplicación.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Concrete Mineral Art, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 22 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.321/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 31 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Amalia del Castillo de Comas, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 31 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 522 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Ana María del Mar Díaz Pérez, contra
don Román Álvarez Kadjar, doña Ana Cris-
tina González Restrepo, “Silver and More,
Sociedad Limitada”, y “Shahtouch, Socie-
dad Limitada”, sobre despido, se ha dictado
la siguiente resolución:

Examinada de hecho la sentencia, se
aprecia la necesidad de corregir el fallo en
el sentido siguiente: “... condeno solidaria-
mente a todos los demandados a que in-


